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Madrid, 01 de octubre de 2013.- 
 
Excmo. Sr: 
 
Hemos recibido en su nombre, carta del Director General de la Guardia Civil, por la que 
se invita al representante de la Asociación Unificada de Guardias Civiles en Badajoz, D. 
Juan Ruíz Sierra, al acto institucional en el que se celebra la Patrona de la Guardia 
Civil, la Virgen del Pilar y la entrega de la Enseña Nacional a la Zona de Extremadura y 
a la Agrupación de Tráfico, presidido por Su Majestad la Reina Doña Sofía. 
 
Tenemos que comunicarle que la Asociación profesional que represento, 
lamentablemente no puede asistir, no a este, sino a ninguno de los actos en 
celebración de la Patrona del Cuerpo, que se celebrarán a lo largo de todo el territorio 
nacional. 
 
Las razones son conocidas en el ámbito de la Guardia Civil, y responden en primer 
lugar, a que justamente los invitados, además de otros muchos representantes de 
AUGC, están cumpliendo sanciones disciplinarias graves, precisamente por ejercer 
acciones que nosotros entendemos dentro del ámbito legal del ejercicio de 
representación profesional. 
 
Prueba de la falta de normalización en este sentido, son las enmiendas propuestas por 
el Grupo parlamentario del Partido Popular, en las que se pretende limitar 
severamente, el derecho de asociación profesional, aprovechando una reforma 
legislativa -la del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas- que en nada parece 
atañer al Cuerpo de la Guardia Civil. 
 
En estas circunstancias, debe comprender que AUGC, cuyo principal fin es la defensa 
de los derechos de los guardias civiles, y dado que estos parecen amenazados, no 
pueda asistir, en señal de reprobación, a los actos institucionales señalados. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Alberto Moya Acedo.- 


